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Bolívar, 11 de julio de 2024

Al Departamento Ejecutivo

REF. EXP. Nº 8755/24-25

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= COMUNICACIÓN Nº 57/2024 =

Artículo 1º: Dirigirse al Sr. Intendente, Marcos Pisano para q a través de la Direcciones correspondiente informe a este HCD lo siguiente:
A –Emprendimientos  privados inmobiliarios de los últimos 12 años.

B -Planos de los mismos con la subdivisión aprobada por el Municipio. 

C – Convenios de pagos de los mismos por la Plusvalía.

D – Convenios en donde el Municipio queda con terrenos para el Banco de Tierras Municipal.

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE JULIO DE 2024.

FIRMADO
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